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Riobamba, 3 de abril de 2018 

Señor 

LUIS ALFREDO PAGUAY LLANGARÍ 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en comunicarle que los accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO 

GATAZOSTRANS LCGATAZOSTRANS S.A, designaron a usted como GERENTE de la misma, por un 

período de DOS AÑOS, conforme consta de la escritura de Constitución de la Compañía, celebrada 

el 20 de marzo de 2018, ante el Dr. Pablo Muñoz Rodríguez, Notario Público Séptimo del Cantón 

Riobamba, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 29 de marzo del 

2018, con el No. de Repertorio 557. 

Al Gerente corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus 

deberes y atribuciones están determinados en el Artículo Vigésimo Cuarto de jos Estatutos y 

ejercerá las funciones asignadas a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

El presente documento servirá a usted como credencial suficiente para ejercicio de su cargo. 

Hago propicia la ocasión para expresarle mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

(2 
Ciel 

Sra. Luz Cristina Ashqui Ashqui 

PRESIDENTE COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO 
GATAZOSTRANS LCGATAZOSTRANS S.A. 

En esta fecha, acepto el cargo de GERENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES MIXTO 
GATAZOSTRANS LCGATAZOSTRANS S.A. 

Riobamba, 3 de abril dei 2018 

A 2 

Sr. Luié Alfredo aguay Llangarl 

C.C. 0602928525   
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO GATAZOSTRANS 

LCGATAZOSTRANS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PAGUAY LLANGARI LUIS ALFREDO 

IDENTIFICACIÓN 0602928525 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ¡NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
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